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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, diecisiete (17) de febrero de 2023. 

Señor Juez, el presente proceso, está pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, diecisiete (17) de febrero de 2023.

 Proceso ejecutivo con garantía personal de mínima cuantía
Demandante Ingenio del Cauca S.A.S

Demandado Osman Hildebrando Álzate Gómez
Radicado 23 417 40 89 001 2018 00241 00

 
1.  Vía correo electrónico  institucional  el  apoderado judicial  del  ejecutante  presentó
escrito  donde solicita  se efectué requerimiento a la entidad bancaria Banco Agrario
S.A. a efecto que informe sobre los depósitos judiciales embargados. 

El Despacho negará lo pedido teniendo en cuenta que la entidad Bancaria Davivienda
a través del oficio del 27 de septiembre de 2019, informa que se materializó la orden
de embargo y  retención de  los  dineros,  sin  embargo,  la  medida  cautelar  no
generó título judicial por encontrarse en el monto mínimo de inembargabilidad.
Adicionalmente,  es el  interesado quien directamente debe peticionar  lo  que a bien
considere respecto de los depósitos judiciales al Banco Agrario S.A., y evitar desgates
innecesarios a esta Judicatura. Por lo anteriormente expuesto este despacho

RESUELVE:

Primero: Negar la solicitud de requerimiento presentada por el apoderado judicial del
ejecutante, por lo expuesto en líneas anteriores.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR 
JUEZ 
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